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Huancarani, 03 de enero de 2024

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUANCARANI,
PROVINCIA DE PAUCARTAMBO Y DEPARTAMENTO DE CUSCO

VISTO:

La Resorución de Arcardía No ooo1 -2023-A-tIDH/p, de fecha 03 de enero de 2023, en ra que seDESIGNo ar rnq. EDWrN cARDEñA cuRDo, en er cargo de infanza como GERrure rr¡úuó'rpÁL,l;-"
CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en la Constituc¡ón Politica del perú, modificado en suArt. 194o por Ley N' 28607 de Reforma constituc¡onar ras mun¡ciparidades son ro. oifános o"gobjerno.local co¡ autonomía polít¡ca, económica y adm¡nistrativa en I;s asuntos oe s, 
"om|"ten",r,con la sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, la Ley N'28175 Marco del Empleo Público establece en su Art. 40 la clasificac¡ón detpersonal del empreo púbr¡co, precisando en er numerar 2) ar Empreado de conf¡anza, J"ir¡enooro
::I::1y.:r qr: desempeña cargo de confianza técnico o porítico, dist¡nto ar oer trncráilrrio p,iori"o,
quren a su vez se encuentra en el entorno de qu¡en lo designa o remueve libremente y en ningln casoserá mayor al 5% de los servidores públicos ex¡stentes ericada entidad;

Que, mediante Decreto Legis¡ativo N' 'r057 se creó er régimen especiar de contratac¡ónAdm¡nistrativa de servicios (RECAS) que resurta ser una modaridjad laborar 
"=p".¡riJ"i 

e"t"ooconforme a lo resuelto por el Tribunal Const¡tuc¡onal en la STC o0o02-201 0-pl/TC y por lo tanio ¿,.i¡nto
a los regímenes laborares pertenecientes a ra carrera adm¡nistrativa y a ra act¡vidaá 

'pr¡vad, 
l-"g;üoo"por el Decreto legisrativo N' 276 y N' 728, respectivamente, er cuar fue regramentado po, 
"ióá"retosupremo No 075-2008-pcM modif¡cado por er Decreto supiemo N" 06s-2¡11-pcM, ptori"áoo 

"r 
zzjulio 201 1;

. . 
Que la cuarta D¡sposicion comprementaria Trans¡toria de¡ regramento der D. Leg. No 1oo7ha previsto.lo siguiente: "Regras apricabres a funcionarjos y directivos désignados poireióiucion roscargos cubiertos por personas designadas por resolución no se encuentrañ somet¡dos a las reglás deduración del contrato, proced¡mienio, causares de suspens¡ón o extinción regurados po. ér pÉs"nte

reglamento. Les son de apricac¡ón ras disposiciones legares y regramentarias !u" ,."gri"n u ñirto¡" ,

. Oy", la Ley N" 29849 que.establece la Eliminación Progres¡va del Decreto Legislat¡vo N. .lOs7
y otorga derechos laborares estabrece expresamente 

"n ", Ér¡r"ra Disposición cómprementana y
Fin_al lo siguiente: "Er personar estabrec¡do en ros numerares 1), 2), e inciso ,l o"i 

"lrárál Ii o"rartículo 4 de la Ley 2817s, Ley Marco der empreo púbrico, contratado por er Régimen Laborar Espáciat
del decreto Legislatlvo 1057, está excluido de las regtas establecidas en et artióulo a oe oic¡o o-ácretolegislativo. Este personar soro puede ser conkatado- para ocupar una praza orgán¡ca contenida en ercuadro de As¡gnación de personal (CAp) de la entidad,,;

Que, mediante rnforme Legar No 478-2012-sÉvrR/cG-oAJ de fecha 15 de mayo de 2012, pof
aplicación dela primera Disposición comprementaria finar de ra Ley N" 29849, ""r p"r"ón"iá"r 

"rpr"opúblico clasif¡cado como funcionario, empreado de conf¡anza y d¡rectivo superior, segJn' ras

"AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA CONMEMORACIÓN
DE LAs HERorcas BATALLAS DE JUN\N y AyacucHo"

CoÍeo: mesadepartes@munihuancarani.gob.pe

Teléfono: 984 656433
Dirección: Plaza de Armas
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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N" OOI-2024-MDH/P/C
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def¡niciones de la Ley Marco del Empleo Público, pueden ser contratadas mediante el régimen de
contratac¡ones adm¡nistrativa de servicios, estando excluida de la realización de concurso":

Que, mediante lnforme Técnico N" 642-2014-SERVIR/GPGSC de fecha 03 de octubre de
2014 se precisa lo siguiente: "2.12 Por tanto, los funcionarios de confianza del Decreto Legislativo No
276 pueden ser contratados, en la misma entidad, bajo el régimen de contratación administrativa de
servic¡os. Para dicho efecto, no resulta necesar¡o pasar por un concurso público de méritos, empero,
el puesto de confianza debe de estar prev¡sto en el Cuadro de Asignación del personal (CAp) de ta
entidad. Asimismo, no requ¡ere un nuevo acto administrativo de designac¡ón, en la medida que este
es independiente al rég¡men laboral";

Que, el cargo de GERENTE MUNICIPAL el cual se encuentra clasificado como empleado de
confianza y bajo el amparo de lo señalado en el régimen laboral público regulado por el D. Leg. N.
276 y sus normas ampliator¡as y modificator¡a, empero, a la luz de las normas glosadas y opin¡ones
vert¡das por la Autoridad Autónoma del Servicio Civ¡¡ - SERVIR resulta viable legalmente la
mod¡facac¡ón del régimen laboral mater¡a de la citada resolución, ello a la sazón que la des¡gnación
del gerente municipal se efectúa por libre dec¡s¡ón del t¡tular de la ent¡dad para el cumpl¡miento del
Reglamento de Organ¡zación y Funciones vigentes y de conformidad a lo señalado en la Primera
Disposición Complementaria Final de la ley No 29849, para lo cuat, ante d¡cho cambio de régimen
laboral, debe de concurrir el asentimiento del servidor y respetándose el porcentaje máximo que la
Ley Marco del Empleo Públ¡co establece para dicha categoria, es decir, en ningún caso será mayor
al 5% de los servidores públacos existentes en cada entidad; en consecuencia, el citado funcionano
de confianza pueden ser contratado bajo el régamen de contratac¡ón admin¡strativa de servic¡os
deb¡endo expedirse el acto administrativo que así lo autorice;

Que, mediante Resoluc¡ón de Alcaldía N" 0001-2023-A-MDH/P, de fecha 03 de enero de
2023, se DESIGNO al lng. EDWIN CARDEÑA CURDO, con DNt No 80062788, rnscflto en et Cotegro
de lngenieros del Perú con CIP N" 105781, en el cargo de confianza como GERENTE MUNICIPAL
de la Municipalidad Distrita¡ de Huancarani, balo el rég¡men de Contratación Administrat¡va de
Servicios, regulado por el Decreto Leg¡slativo N" 1057, a partir del 03 de enero de 2023.

Estando en virtud a las atribuciones que le conf¡ere el numeral 6 del arl¡culo 20' de la Ley N'27972. Ley
Orgánica de Municipal¡dades

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO.. RATIFICAR, la designación, al lng. EDWIN CARDEÑA CURO con DNt N.
80062788, inscrito en el Colegio de lngen¡eros del Perú con CIP N" 105781, en el CARGO DE
CONFIANZA como GERENTE MUNICIPAL DE LA IIIUNICIPAL|DAD DISTR|TAL DE
HUANCARANI, balo el régimen de Contratación Administrativa de Servicios, regulado por el Decreto
Leg¡slativo N" 1057, a partir del 03 de enero de 2024, sujeto a los aportes y benefic¡os de Ley.

ART¡CULO SEGUNoO.- RATtFtcAR, LA DELEGAC|óN DE LAS FACULTADES con expresa e
inequívoca mencjón y bajo estricta responsabilidad, las atribuciones adm¡nistrativas y resolutivas a la
GERENCIA MUNICIPAL, a fin de que los procedimientos administrativos se adecuen a las
necesidades actuales para un cabal desempeño eficiente y eficaz de la Municipalidad Distrital de
Huancarani, establecidas en la forma sigu¡ente:

1. En los asuntos relativos a contrataciones con el Estado:
a. Aprobar los exped¡entes de contratación para la realización de proced¡mientos de los

procesos de selección.

Teléfono: 984 65&33
Di¡ección: Plaza de Armas
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Correo: mesadepartes@munihuancarani.gob.pe
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b. Aprobar la conformación y designación del comité para los proced¡mientos de selección a
propuesta del área usuar¡a.

c. Aprobar las Bases y otros documentos para los procedimientos de procesos de selección,
¡ncluyendo las provenientes de contrataciones directas.

d. suscr¡bir los contratos que se deriven de los procedimientos de los procesos de selecc¡ón.
e. Aprobar los adicionales y reducciones en el caso de bienes y servicios hasta el máximo

permitido por Ley en los contratos suscritos en el marco de ¡a Ley N. 30225, Ley de
Contratac¡ones del Estado y su Reglamento.

f. Aprobar la autorización de mod¡f¡cac¡ones a los contratos suscritos en el marco de la Ley
de Contrataciones del Estado y su Reglamento, cuando no resulten apl¡cables los
ad¡c¡onales, reducciones y ampliación, siempre que las mismas deriven de hechos
sobrevinienles al perfeccionam¡ento del contrato en ¡os supuestos previstos por el
Reglamento.

g. Resolver y aprobar las solicitudes de ampl¡ación de plazos contractuales dentro de los
plazos que establece la Ley N' 30225, Ley de Contratacaones del Estado y su Reglamento.

h. Aprobar las resoluciones de contratos por caso fortuito o fuerza mayor, por el
incumplimiento de los mismos cuando sea ¡mputable al contrat¡sta, asi como otros
supuestos prev¡stos por la Ley.

i. Aprobar la cancelación parcial o total de los proced¡m¡entos de procesos de selección, por
causal debidamente mot¡vada y ba.Jo los lineamientos dispuestos en el ordenam¡ento
jurÍdico.

j. Resolver los recursos impugnatorios.
k. Aprobar el cobro de penalidades que estén deb¡damente sustentadas técn jca y legalmente.
l. Realizar el debido seguimiento del Plan Anual de Contrataciones - pAC de la

Mun icipalidad Distr¡tal de Huancarani.
m. Aprobar el PIan Anual de contrataciones y sus mod¡ficatorias de acuerdo a lo establecido

en el Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del Estado, Decreto Supremo N.344-2019-
EF, y sus mod¡f¡catorias.

n. Aprobar bases de procesos de selección de la empresa privada y de la entidad privada
superv¡sora, bajo el mecan¡smo de obras por impuesto.

o. Las demás materias delegables establecidas en el marco de la Ley N. 30225, Ley de
Contratac¡ones del Estado y su Reglamento.

2. En los asuntos relat¡vos a ejecución de obras y/o proyectos de inversión:

Correo: mesadepartes@munihuancarani.Bob.pe

Teléfono: 984 656433
Dirección: Plaza de Armas
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a. Aprobar Expedientes Técnicos para la ejecución de obras, proyectos, IOARR.
b. Aprobar las resoluciones de liquidación Técnica y Financiera de los proyectos por

administración directa e indirecta, asi como los contratos de supervisión de obra derivados
de los respectivos procedimientos de selección según dispone el artículo 179" del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

c. Designar los comités de recepc¡ón de obra, por administrac¡ón d¡recta, por contrata y otros.
d. Aprobar las modificaciones presupuestales, ampliaciones de plazo en los proyectos de

inversión por administración directa e ind¡recta.
e. Aprobar los reinicios y las paralizaciones de los diversos proyectos de ¡nversión por

administrac¡ón directa e indirecta que ejecuta la Municipalidad Distrital de Huancaran¡.
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f. Designar a los Residentes, Supervrsores de Obras y Proyectos con documentos de
admrnistración.

g Aprobar liquidacjones técnicas y financieras de obras, consultorías de obras y servicios.
h. Aprobar el cambio de especificaciones técnicas y modalidad de obras por administración

directa.
i. Aprobar fichas técnicas de mantenimientos, sus modificaciones, ampliaciones de plazo y

presupuesto.
j. Aprobar los instrumentos de gestión ambiental de los diversos proyectos de inversión
k. Las demás materias relacionados a la eJecución de obras y/o proyectos.

3. En los asuntos relativos al proced¡miento administrat¡vo General y representación

a. Representar legalmente a la Munic¡palidad D¡strital de Huancarani, ante cualquier
autoridad del sector público o privado, judicial, f¡scat, adman¡strativa.

b. Resolver en primera instanc¡a adm¡nistrativa las diversas solicitudes y los recursos
¡mpugnator¡os presentadas por los adm¡nistrados en las diversas materias.

c. Resolver en primera instancia adm¡n¡strat¡va los recursos ¡mpugnator¡os or¡ginados del
Procedamiento Admin¡strat¡vo Sancionador.

d, Suscrib¡r todo tipo de documento adm¡nistrativo y de correspondenc¡a, tÍtulos valores,
títulos bancarios, mercantiles, cartas notar¡ales y otros para la marcha ordinaria de la
municipalidad con las restricciones de Ley.

e, Resolver en primera instancia administrativa la devolución de derechos, tasas, arbitr¡os y
otros que solic¡ten Ios administrados.

f. Emitir Resolución Gerencial de sanc¡ones impuestas a los administrados mediante
procedimiento sancíonador.

g. Emit¡r Resolución Gerencial de Habilito de fondos paa caja chica, viát¡cos y encargos
¡nternos.

h. Suscribir contratos de arrendam¡ento de bienes mun¡cipales, m¡nutas, escrituras públicas,
promesas de compra, cesión de uso, comodato, contratos preparatorios, transacc¡ones
extrajudiciales, actas de concillación extrajudiciales, escritos aclaralorios, actas de
conciliación ante centros de conc¡l¡ación o convenios arb¡trales y otros conexos que efectué
la mun¡c¡palidad.

i. Resolver en última instanc¡a adm¡nistrativa los asuntos resueltos por las demás sub
gerencias.

j. Aprobar D¡rectivas y demás documentos de carácter normat¡vo necesarios para conducir
la gestión, técn¡ca, financiera y adm¡nastrat¡va de la Municipal¡dad Dlstrital.

k. Aprobar planes de trabajo según la materia de cada área, órgano de linea, Unidad o
jefatura.

l. Aprobar el reconocimiento de deuda de años fiscales Anter¡ores conforme a la Ley de la
materia.

m. Des¡gnar y conformar a los diferentes comités que se requiera para el funcionamiento de
las áreas, órganos de línea, Unidades o .iefaturas de la Mun¡cipalidad Distrital de
Huancarani.

n. Aprobar la emisión de Lacencias de Funcionamiento de establecimientos conforme al TUPA
de la entidad Mun¡c¡pal.

o. Las demás materias relacionados al Procedim¡ento Adm¡nistrativo General.

4. En los asuntos relativos a Recursos Humanos:

Teléfono: 984 656433
Dir€cción: Plaza de Armas

a.
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Cor¡eo: mesadepartes@munihuancarani.gob.pe
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a. F¡rmar los contratos y adendas de los Íabajadores de la Munic¡pal¡dad que se encuentre
bajo cualquier régimen laboral de prestac¡ón de serv¡cios.

b. Resolver en primera instancia adman¡strativa sobre la L¡quidación de Beneficios Soc¡ales,
Devolución de derechos y pagos por concepto de serv¡c¡os y demás trám¡tes en materia
laboral.

c. Designar al com¡té especial que tendrán a su cargo la realización de los procesos de
convocatoria, contratación y de selección de personal.

d. Aprobar las bases de convocatoria de selecc¡ón de personal.
e. Suscribir contratos laborales, bajo el régimen laboral del D.L. N'276, D.L. N" 728, D.L. N.

'1057 y locac¡ón de servicios, suscr¡pción de cartas de suspens¡ón y despido a personal.
f. Aprobar las escalas remunerat¡vas propuestas por la Unidad de Recursos Humanos.
g. Encargar las funciones de las diferentes áreas, unidades, jefaturas a¡ profes¡onal

competente en los cargos que no sean de confianza de acuerdo al Cuadro de Asignac¡ón
de Personal.

h. Las demás mater¡as relacionados al Procedimiento Administrativo General.

ARTÍc ULO TERCERO .- OEJAR SIN EFECTO cualquier acto administrativo anterior que se oponga
o contravenga lo dispuesto en la presente resolución

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR, la presente reso¡uc¡ón a las dependencias administrativas de la
Municipalidad Distr¡tal de Huancarani y al interesado para los fines de Ley.

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR, a la Of¡cina de Informát¡ca, la publicación del presente acuerdo
en el portal institucional de la Municipa l¡dad Distrital de Huancaran¡

REGÍSTRESE, QUESE, Y CÚMPLASE.

Teléfono: 984 656433
Di¡ección: Plaza de Aimas
Correol mesadepa¡tes@munihuancarani.gob.pe
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